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P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

p^rticulnree.... 

P U N T O S D E S U S C R I C I O N . 
H A y i l . A . — hnv. Arnicas del País. Cnlle de P A L A C I O . 

/ • K O Vl f i lCIAS.—Ka casa ue loscorrespnnanles.ie dirh 

fin nunorn•anlto.. « K * » 

P R E C I O S D E S U S C R I C I O N . 

r o v anctu*...—.SuscntoreB forzosos 
— — particulares V fruiuci ile porti 

CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
E S T A D O M A Y O R . 

Orden yeneral de l E j é r c i t o del 5 de J u n i o de 1862. 
N o penuiiiendo al E s c m o . Sr . Oipitan general, o irás 

atenciones preferentes del servicio hacer por sí el 7 del 
actual, la visita general de presos y prisiones militares, 
y hribiendo resuelto en su consecuencia la verifiquen en 
su nombre en los cuerpos de infmter ía y cabalieria, el 
Sr . Brigadier 2. 0 Cabo Subinspector del arma, y en 
los d e m á s cuerpos de artillería é ingenieros, sus respec
tivos Sres. Subinspectores, á quienes señalarán la hora 
y forma en que hayan de efectuarla; se comunica de su 
orden en 11 general de este dia para conocimiento del 
Ejérci to . = E I Coronel Gefe de E . M . interino, J u a n 
B u r r i e l . 

Orden de la P i n z a del ü (d G de Junio de I86'2. 
G E F E S DE DÍA.—Dentro de l a P l a z a . E l Comandante graduado 

Capitán 1). Serapio Noval.—Para S a n Gabriel. E l Comandante gra
duado Capitán D. Francisco Torrontegui. 

PARADA Los cuerpos de la guarnición á proporción de sus 
fuerzas. Rondas, núm. 5. I ' i süa de Hospital y Provisiones, núm. 10. 
Vigilancia de compra, núm. 10. Oficiales 'de palndUis, n ú m . 8. S a r 

gento para el paseo de los enfermos, núm. 8. 

De orden de S. Sria.— til Coronel Sargento mayor, J u a n de L a r a . 

m m m DEL PUERTO ÜE MANILA 
D E L 4 AL 5 DE JUNIO DE 18802. 

B U Q U E S E N T R A D O S , 
D e l long-kong, fragata inglesa M a r y A u n Wilson, de 

944 toneladas, su capitán M r . J . H . Smith, en 10 dias 
de n a v e g a c i ó n , tr ipulación 25, en lastre, y un cajón con 
445 unzas de oro grueso: consignado á los Sres. Russc l l 
y Sturgis. 

D e Tabaco en Albay, bergantin n ú m . 31 Cee, en 10 
días de n a v e g a c i ó n , con 2324 picos de abacá y 23 ti
najas de aceite: consignado ¡i D . J o s é M . L a g " , su 
patrón Apolinario Enrique/.; y de pasageros dos chinos. 

D e Ba layan , pUntin n ú m . 238 Rosar io , en 4 dias 
de n a v e g a c i ó n , con 250 bultos de azúcar: consignado 
al arráez Pedro Mercado. 

D e T a a l , punco n ú m . 144 5 . Vicente, en 4 dias de 
n a v e g a c i ó n , con 380 buhos de azúcar: consignado al 
arráez José Correa. 

B U Q U E S S A L I D O S . 
Para Cádiz , fragata español Reina de loa Angeles, su 

capi tán D . Modesto Tuton, con 32 hombres de tripula
c ión , su cargamento efectos del país; y de pasageros los 
que constan en la lista adjunta. 

P a r a Tabaco en Albay, berganiin-goleta n ú m . 27 Dos 
Hermanos, su patrón Ignacio Atillo. 

Para Zambales, panco n ú m . 463 N t r a . S r u . de los 
Remedios, su arráez Fausi ino Quezada. 

Para Pangasinan, pontin n ú m . 68 5 . Ra imundo , su 
arráez Antonio Mayqui l la . 

Para Leite, berganiin-goleta, n ú m . 47 L u i s a Fernanda, 
su patrón D . Juan Z i b a l a . 

Para Sidney, barca inglesa Juvernu , su capitán M r . 
W i l l i a m M a y , con 13 hombres de tr ipulación, su car-
hainento efectos del país: 

P a r a Boston, fragata americana IVhi te S w a l l o w , su 
capitán Mr. E . E l l e r y , con 23 hombres de tr ipulación, 
su cargamento efectos del pa í s . 

Manila 5 de Junio de 1862. = / W r o V. Tahonera . 

L i s t a de los pasageros embarcados en la f r a g a t a espa
ño l a Reina de los Angeles, con destino á C á d i z . 
Capitán de infantería de este e jérc i to , D . A g u s t í n 

P é r e z . 

Tenientes de í d e m , D . , Evaristo Cánobas , D . M a 
nuel R o d r í g u e z y D . Juan C m u y. 

Subtenientes de Idem, D . A r a r e s Cuesta, D. F r a n -
eineo Castro, D. Juan Bo l ívar Espinosa y l>. Juan 
Rayo. 

Al férez de navio de la armada, I ) . AnVniio de la 
R o c h a . 

V ice -d í rec tor que fué de este apesta lero, D . Juan 
Rivas . 

Oficial segundo del cuerpo administrativo de la ar
mada, D . Antonio de Rivas y Ocoa con un criado. 

Primer m é d i c o de sanidad de la armada, D . Cristóbal 
Barrera , con su señora. 

Oficial segundo de la a d m i n i s t r a c i ó n depositaría de 
Hacienda públ ica, I ) . Manuel G o n z á l e z . 

Ayudante secundo tercero de la fábric.a de Binondo, 
D . J o s é Vicente Romero. 

Secundo practicante de la armada D . Angel Diaz. 
Sargento segundo de artillería de este departamento, 

uno. 
Artilleros de idem, cuatro. 
Sargento segundo de infantería de Marina, uno. 
Cabo primero de idem, uno. 
Idem segundos de idem, dos. 
Tambor de idem, uno. 
Soldados de idem, siete. 
Tambor mayor de este ejérc i to , uno. 
Sargentos primeros de í d e m , tres. 
Idem sgundos de idem, cinco. 
Cabos primeros de idem, diez. 
Maestros de v íveres , dos. 
Carpintero, uno. 
Escribiente, uno. 
Tercer comandante de la armada, uno. 
Oficiales de mar, cinco. 
Grumetes, setenta. 

Particular, D. Vicente Navarro y Romana. 

Manila 5 de Juni f -le 1 8 6 2 . = P e d r o V . Taxonera. 

S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R C I V I L 

DK L , \ S I S L A S F I L I P I N A S . 

Relación dn los p&rsoms (rprehatulidas por ¡m'/jo pro
hibido en la prurincia de Cavile. 

Simeón Creas, 'iS años de edad, soltero, «.lo oficio 
labrador, natural y avecindado eil ludan, 50 pesos 
de inulta ó 100 dias de prisión. 

Estevan Norcio, 20 id., casado, id., natural y 
avecindado en id., 50 id. ó 100 id. de id. 

Y de orden de S. E . se inserta en la Gacela 
oficial. 

Manila 5 de Junio de 186u2.—üaurn. 

Los chinos que á continuación se espresan radi
cados en estas islas, han pedido pasaportes para re
gresar á su país: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del artículo 20 del bando de 20 Di
ciembre de 1849. 

Tieng-Tico 1188 
Tieng-Sico 7709 
Co-Niaco 16667 
Chung-Guco 3549 
Co-Duico 16310 
Tan-Tiaco 11207 
Sy-Yamco 3183 
Lua-Coco 1268 
Tan-Chanco 14646 
Yu-Yangco 12157 
Co-Ongco 5357 
Co-Tanco 1729 

Chua-Siocco 10217 
Tan-Chineo 16054 
Go Ulco 105H8 
Púa-Vpeo . 2346 
Co-Chiengco 15154 
Chan-Chuvco 13134 
Dy-Tongco 8593 
Ong-Ganco 24S2 

Manila 31 de Mayo de 1862.—Baaru. 

Atlmiiiistracion yeneral de la Renta de Aduanas 
D E L l i Z O N . 

Para el sábado 7 del actual, do doce á dos de 
la tarde, ce sacarán de nuevo á subasta pública 
en esta Administración, cuatrocientos ochenta bolos 
con peso de setecientos once libras, que han sido 
decomisados, con la baja del tercio de su primi
tivo avalúo, ó sea bajo el tipo en progresión ascen
dente de trece pesos y treinta y cuatro céntimos 
quintal. 

Manila 4 de Junio de 1862. — Vuleiizmla. 2 

De doce á dos de la tarde del sábado 7 del 
actual, volverá de nuevo á sacarse por esta Admi-
nistraafoli á subasta pública la venta de cuatro 
piezas de sayasaya lisa de China, con peso de seis 
y nueve onzas, con la baja del tercio de su pri
mitivo avaluó, ó sea bajo el tipo en progresión ascen-
ilente de cuatro pesos libra. 

Manila 4 de Junio de 1862. — Valenzuela. 2 

Dirección (jeoeral üe Colecciones de Tabaco 
D E LL'ZON Y A D Y A C E N T E S . 

Con arreglo a lo dispuesto por la Intendencia gene
ral de E j é r c i t o y Hac ienda en decreto de 22 del corriente, 
se anuncia al públ ico que el dia 30 del prúes imo 
Junio, ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital , 
.-e sacará á pública subasta la adquis ic ión de cincuenta y 
cuatro básculas de fierro para servicio de las colecciones 
de Luzon, Visayas y Mindunao, bajo el tipo en pro
gres ión deticendente do treinta pesos cada una y con 
enter.i sujeción a l pliego de condiciones administrati
vas que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

Binondo 24 de Mayo de \ % Q 2 . = M a n u e l G a r r i d o . 

P l iego de condiciones (¡ue redacta la D i r e c c i ó n genera l 
de Colecciones de acuerdo con su intei'vencion y en 
cumplimiento de lo preoenido p o r la Intendencia general 
en decreto de 9 de. A b r i l ú l t imo p a r a contratar la a d 
quis ic ión de cincuenta y cuatro b á s c u l a s de fierro p a r a 
servicio de las colecciones de L u z o n , Visayus y J l i n -
danao y con entera sujeción á lo prescr i to en la ins
t rucc ión de subastas aprobada p o r S. M . en R e a l orden 
de -25 de Agosto de 1858. 

Obligaciones de la Hacienda. 

1. a L i Hacienda saca á pública subasta la adquisi
ción de cincuenta y cuatro básculas de fierro, que a l 
cancen al peso de seiscientas libras cada una, siendo 
el limite menor ó vulgarmente dicho la entrada de una 
libra y las divisiones de libra en libra, s e g ú n las «pie 
existen en los depós i tos del ramo de esta Capital . 

2. a L a Hacienda para abrir postura eu el servicio 
de que se trata, fija el tipo en escala desi e n d e n t é , de 
un peso y veinte y cinco c é n t i m o s por cada veinte y 
cinco libras ó sea el de treinta pesos por básculas de 
seiscientas. 

3. " La Hacienda satisfará al contratista la total can
tidad en que le sea adjudicado el servicio tan lue^o 
como exhiba una certif icación que acredite haber entre-
gndo las básculas en los almaceues generales, previo 
reconocimiento que verificarán dos peritos que al efecto 
nombrará la D i r e c c i ó n general de Colecciones. 
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Obligaciones del contratista. 
4. ' E l coiitratist'i para resjioiKier del cumplimiento 

de su compromiso se af in izará en l>i Chntidad de ciento 
sesent i y dos pesos que depositará cu la Te-orcriu ge
neral de Hacienda publica 6 en el B «neo E s p a ñ o l F i 
lipino de Isabel I I y en su defecto presentara garant ía 
en forma por persona ó Sisa de conocido arrtiigo, en 
la que mediante escritura públ ica se obliguen de man
c o m ú n é insó l idum al cumplimiento de cuanto eslip'.ile 
el fiado. 

5 . " E \ contr"tista q u e d a r á obligado á entregm- las 
cincuenta y cuatro b a s c n l K s de que queda h e d i ó mér i to 
á los noventa dias de adjudicarse en su favor la su
basta. 

6. " Si por cualquier evento dejase el contratista de 
entregarlas al espirar el plazo flj ido en la condic ión an
terior, quedará rescindido el contrito y volverá á s i c > r * e 
á pública subasta, siendo de cuenta del mismo, el esceso 
de lino que pudiera resultar en contra de la Hacic ida, 
par» cuyo objeto se hará uso de la lianza de ciento 
sesenta y dos pesos citada en la c o n d i c i ó n 4." 

T.'' Si del reconocimiento perici il-ftcultativo indicado 
en la cuiuUciatl 3. ' , resultase que las básculas no fuesen 
lulmisibli's por defecto en U mano de obra ó lUiiieriil, 
se le i ni pondrá nnn multa de cien posos que se liara 
efectiva do In fianza prestada, c o n c e d i é m i u l e pi.ra l e -
mediarlo el plazo que la Superioridad estime conve
niente, mas si al fenecer é s t e dejise <!•* ontre^arlas ó 
reincidiere en UBOa] falta, perderá el resto ríe la garant ía 
ó sean sesenta y dos pesos, quedando rescindido el con
trato y responsable a d e m á s de la diferencia de tipo que 
pudiera resultar en perjuicio de la Hacienda; por B-iCaplo 
na<-vamente ii subasta. 

8. " Serán ríe cuenta del contratista los gastos que 
emgae el reconocimiento de las básculas usi como los 
que ocasione la escritura de fianza, ropi is y d e m á s 
que sean necesarias sacar del espediente. 

RespomahUidiides y derechos de las partes contratantes. 
9 . a L a subasta tendrá lugar ante la Juntu ríe R e a 

les almonedas de esta Capital el dia 30 de Junio del 
corriente año , debiendo ser por lo menos treinta dias 
d e s p u é s de la publ icación oficial de este pliego. 

10. Las proposiciones se presentarán firmadas al Sr . 
Presidenu: rio la Junta ea pliego cerrado bajo la fór-
nuila precisa q u e se espresu al final, sin c u ) ú r equ i 
sito d e ritror no serán admitid .s. En el sobre riel pliego 
se indicará la ccmispondiente as ignación personal. 

11. Diel i -s proposiciones estarán tédnciidai en papel 
del sello tercero y la oferta que en ellas se h iga se 
espresará ea i n i rismos y en letra clara é inteligible. 

12. A l pliego cerrad ' i deben a c o m p a ñ a r por sepa
rado el documento que justifique luber depositado ea 
la Tesoreri i genéra l ó éa ei B a n c o E s p a ñ o l Filipino 
la cintidad rie ochenta y un pesos p a n garantir la fp-
liturl de licitarlor. 

13. S e g ú n se recibin los pliegos y se califiquen 
las fianzas de liciiacion por la Junta lespecliva, el 
S r . Presidente d i r á el n ú m e r o ordinal á los que Bénu 
admisibles haciendo rubricar el sobrescrito riel p'iogo 
cernido al interesado, ü i í a v e z recibidos ios pliegos, 
no podrán retirarse bajo pretestj alguno, quedando su
jetos á las consecuencias del escrutinio. 

14. A los diez minuto» rie recibidos todos los plie
gos que S" hayan presentado, si- dará principio a la 
apertura y eseruliaio de las proposiciones, lejiértdótns 
el S r . Presidente en alta voz y tomiindo de cada una 
de ellas nota el actuario. 

15. S i resultasen empatadas dos ú mas proposicio
nes que sean las mas mas venlujosas, se a b r i r á l i c i t a 
c ión verbal por un corto t érmino que fijará el Sr . Pre 
sidente solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
el remate al que mejore mas su propuesta y en el c iso 
de no querer mejorarla ninguno, se hará la adjudica
ción en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o 
ordinal menor. 

16. N o se admit irán reclamaciones ni obseivaeioncs 
de n i n g ú n g é n e r o relativas a l todo 6 aigiiua parte 
del neto de ía subasta, sino para unte la Superinten
dencia Delegada de Hacienda d e s p u é s de celebrado el 
remate; salva empero la via conteneiosa-administrativa 
establecida por el art ículo 121 de la R e a l Cédu la do 
30 de E n e r o de 1855. 

17. Final izad i dicha subasta el Sr . Presidente ex ig i rá 
del rematante que endose en el acto á favor de lu H a 
cienda y con esplicacion oportuna el documento del 
depós i to para licitar, el cu il no se cance lará b .sta tanto 
que se apruebe la sabasta y en su virtud se escriture el 
contrato á sat is f ¡ccioi i ríe la Intendencia general y con 
las seguridades indicadas. L o s d e m á s documenlos ríe 
d e p ó s i t o serán devueltos sin demora á los interés idos. 

18. E l actuario levantará la coi respondiente acta 
de la subasta que formarán los señores de la Junta y 
en tai estado, unirla al espediente de su razón, se ele
vará por el Sr. Presidente á la Autoridad que haya de 
aprobarla, la cual no podrá demorar su sanc ión , siendo 
de su cuenta y cargo los perjuicios que se irroguen en 
cuso contrario. 

19. Con la misma prontitud y prévia lá f i rm diz icion 
de escritura, que se unirá al espediente espedirá la 
Intendencia u n despacho al contratista del que toma
rán razón la Contaduría general de Ejérc i to y H a 
cienda y las respect iva o t í c in - s que promovieren la 
subasta y hayan de cuidar iamediatamente de su cum
plimiento, y este será el t í tu lo en virtud del cual entra 
el contratista en el ejercicio de la contrata. 

20. Cumplidas estas formalidades, el espeoiente pa
sará á la oficina encargada de su e j ecuc ión drmde per

m a n e c e r á abierto Ínterin dure la gest ión de la con
trata, concluida que sea esta y declarada su solvencia 
se archivara cu la oficina donde corresponda. 

21. L a dec larac ión de solvencia de un servicio con
sumado por contrata corresponde á l i autoridad que 
antes la hubiese aprobado, prévia la correspondiente 
proposic ión de la oficina gestora. Es ln declaración lleva 
consigo la consiguiente espedicion ríe órdenes para la 
cance lac ión ríe fniizus y d e m á s co npromiaos contraidos. 

22. H i b r a lugar á la nulidad y rescieion de los 
contratos celebrados con Ir adininistracion en los casos 
que s e g ú n la diversa índo le de ellos determina la legis
lación vigente. L a s recl uuaci mes de nulidad ó re sc i 
eion no impedirán que 83 lleven á efecto los providencias 
gubernativas que dicte la administración de coafor-
midad al art. 9." del R e a l Decreto de 27 de Febrero 
de 1852. 

23 . E n su consecuencia, la cireunstmeia de te
ner un contratista intentada la rescisión no releva 
al mismo del cumplimiento de las obligaciones con
traidas, ni á la administración de vigilar y en su caso 
promover la observancia de lo preceptuado en e! art. 5." 
del mencionado R e a l Decreto de -21 de Febrero de 1852. 

24. N i n g ú n contrato celebrado con \ t administra
ción para servicios públ icos podrá someters i á Juicio 
arbitral, res i lv iéndose cnuntas cuestiones puedan susci
tarse s >bre su cumplimiento, inteligencia, rescisión y 
efectos por lu j iu í sd icc iou coijtenciosa-i'dmiiiisirdtiva con 
arrej lo al art. 1-2 del Real Decreto de 27 de Febrero 
de 185:2 y R e d C é d u l a de 30 de Enero de 1855. 
Se entenderá agoiada<(la vi i gubernativa con la reso
lución de la SnperintWdencia oyendo á la Consultiva 
de Haciend i . = Bi mudo 5 de . \ í ayo de 1 8 6 2 . = E l D i 
rector general, Manuel Garr ido . = E l Imervenior geae-
i .end, Genaro l i ionda. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N 

Sr. Presidente de la Junta de Reoles Almonedas. 
E l que suscribe enterado del anuncio publicado en 

la Gaceta núm de se compromete á to
mar á su cargo la adquis ic ión ríe cincuenta y cuatro 
básculas de fierro con estricta sujeeioa de las condi
ciones que abraza el plieijo de las mismas por la 
cantidad de caria una ó sean por las 
cineneota y cuatro, para cuyo efecto a c o m p a ñ a el do
cumento que acredita h»ber intro lueidr. en la Tesore
ría general (ó en el B a i o Ks j ) año | F i l ip ino) la ran-
lidad de que se exije para poder licitar.— 
MfiinHa rie de l862 , = F irma del uite-
reaado.-ssBs ¿opS«.!=EI oficial i, .o I . - , Dominador 
Generoso de Quintana. 0 

Cofiiandiincia jeierá del COMIÓ de (¡aEaoiiwmB 

H d ' i é n d o s c estraidv del Tesoro público y depositados 
en la c j a del cuerpo, él fon lo ríe niasita de los 
sa'rgéiitos y cá íabineros que ha falleeido desde E n e r o 
á fin de Abril del presente uño, comprendidos en 
la subsiguiente re lac ión, se hace saber por medio de 
este Htiuncio, á fin ríe que sus herederos se presen
ten á percibir sus alcaiires en la oficina del detall y 
cont .bilid id de este cuerpo, «ita en los bnjos de la 
antigun casa D i r e c c i ó n en Binondo. 

Manila 2 de Junio de 1862 = J P . E n r i q u e z . 

Re lac ión de los individuas del Ixesyuardo Terrestre que 
han fal'ecido desde Enero a fin de A b r i l del presente 
a ñ o , cuyos alcances se hal lan en caja á d ispos ic ión de 
sus herederos. 

Sargento 1." 

Anastasio de Ocampo, hijo ríe Juan y de L u c i a P e ñ ó n , 
natural de la ciudad de Manila; alcances 5 ps. 75 c é n t . 3 ¡ 8 

Carabineros . 

Agus t ín Marcelo, hijo de N i c o l á s Tolentino y ríe M a r i a 
Fe l ic iana , natural de Dal igui t provincia de C e b ú ; id
ean'-es 12 ps. 

Bernnido W i z i , hijo de J u m Abud y de Hermene-
cinda Dominga, natural de M diniio provincia de Albay; 
idealices 10 ps. 13 cént . 

C á n d i d o de la C r u z , hijo de Domingo y de María 
Antonia, natural de C e b ú provincia ríe id.; alcances I 3 ps. 
69 c é n t . %i 

F é l i x L u m b a , hijo de Jor-é y de Rosa Quiros, natu
ral de Apalit provincia de la Painpanga; alcances 10 ps. 
37 cént . 

Hermeapgildo ríe la Avi la , hijo lie Fel ipe y de P e -
trona Alas , natural rie ludan provincia de Cav i l e ; al
cances 13 ps. 32 cént . 

Juan de lo* tíanios, hijo de Hi lar ión y de Maria F e 
liciana, natural de Daraga provincia de Albay , alcances 
6 ps. 

Juan CVlderon, hijo de J u m y de M a r í a B irtola, na
tural de St i . B á r b a r a provinci-i ríe í lo i lo ; alcances 12 ps. 

Manuel E r i c e , hijo de Ignacio y de Petrona Manuela 
Datara] de S-rat pioviacia ríe llocos Norte; alcances 8 
pesos 91 cént . 

NaSario Morillo, h j o de Apolinc.rio y de Agustina 
de lus Angeles, natural de Bat ingas provincia de idem; 
alcances 13 ps. 55 cént . 1|8. 

Pablo del Castillo, hijo de Valeriano y de Joaquina 
Cuevas, natural de Hagoaoy provincia de Bulacun; alcan
ces I 1 ps. 47 c é n t . 2 i . 

Sargento 1.0 

Teodoro Jul ián , hijo de J o s é y de María Justa F lores , 

natural ríe Vintar provincia de l locos Norte; alcances 
11 pesos. 

Carabinero. 
Teodoro Costales, hijo ríe Pablo y ríe María Antonia, 

natur d de Santa provinei i de llocos S u r ; alcances I 1 
ps. 32 c é n t . 2,8. 

Manila 30 de Mayo de l & Q Z ^ M a m i e l Cr is tóbal . 2 

J u n t a de Coiiieicio. 

E l rlui 1G de Junio próesimo abic la cá le -
riia de longua inglesa, y hasta dicho (lia se ad
mitirán solamente las solicitudes de los alumnos. 

Secretaria de la Junta '24 de Mayo (le 1862. J . G a 
l / r i e l l ionzalez y E s q u i v e l . 9 

i iliiiiirtSti'MCiugi ¡reiwri»! í <»rr(,»s 
D E F I L I P I N A S . 

El sábailo 7 del corriente, saldrá para Zamboanga 
y Follok la goleta de guerra Sto . F ü o m e n p ; por 
cuyo buque, remitirá esta Administración la corres-
pondencia oficial y pública, que se encuentre de
positada cu la misma hasta las dos en punto de 
la tnrde del espresado dia, con destino á los men-
CionaJos puntos y á los diílritos de Isabela, SanUi 
María, Colábalo y Davao. 

Lo (jne se anuncia al público para la general 
inteligencia. 

Manila 5 de Ju nio de 1862. El A l;: ¡uistiaiíor 
general interino, Francisco Mtirliitiz. 3 
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faiiliis dcleiiülas por liisíilicieiiíe ifaofiMt 

D. Vicente Gómez Valencia. 
» Andrés F . de Cañete Rambla. 
» Manuel Aparicio Loza del l»ii 
» Miguel de Neyia Madrid. 

Srcs. Lanzos v C * Sevilla. 
. . . Madrid. » José M. ile Solo.. 

O.' Filomena B. Pascual.. 

» Luisa Carrasco 

|Sto. DOIÍIÍIIL; • de 
| la calzada. 
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Ma 
general inleiino, Francisco Marlincz. 

Sr. Alcalde Constitucional.. . 
D. Tamas José Hefhcs 
» Joaqnin F . ife I l a r o . . . 
D.a Oolores Puson 

mila 4 ríe Junio de 1862.— 

Sevilla. 
Catavaca. 
í l img-kcng . 
Manila. 
Pangasinan. 

E l Adminislradr 

S c r r e l a m de la Jmsta (l<! Pieah's Alíimru'tlas. 

Por decreto del Sr. Inlemlente general, se avisa 
al público que el dia 7 de Junio próesimó á las 
doce de su mañana, ante la espresada Junta que 
se reunirá ea los estrados de la inlcnileticia ge
neral, se sacará á subasta la contrata de las obras 
de reparación y ampliación del edificio conocido 
como Jnspercion general de Labores á fin de esta
blecer en él las oíicinas de cuatro centros directi
vos y una tercena para el espendio al público 
de efectos estancados de la Real Ilación la con es
tricta sujeción á los pliegos de condiciones facul
tativas y administrativas que se insertan á conti
nuación y plano y presupuesto que desde esta lecha 
están de manifiesto en la Escribania de Ilaciemla, 
sita en la calle de David núm. 4. Los que gusten 
prestar este servicio presentarán sus proposiciones 
en pliegos cerrados en el dia, hora y lugar arriba 
designados; marcándose la cantidad cu bdra y en 
guarismo, sin cuyos requisitos no setMii admisibles. 

Manila 27 de Mayo de W Q ^ . — F r a n c i s c o ñ o f f é n t . 

A R Q U I T E C T U R A D E L A R E A L HACIENDA. 

P l i e g o de enndiciones f a c u l l a l i v a s que deben r t é i r en 
l a subasta , ante l a J u n t a de U e a l e s A l i h o t i é d á s p a r a 
l a r e p a r a c i ó n y a m p l i a c i ó n c o n v n i e n l e en e l e d i 
ficio conocido como I n s p e c c i ó n g e n e r a l de La ' /ore s 
p u r a establecer en e l misino las oficinas de cuatro 
centros direct ivos y u n a tercena , p a r a e l espendi" 
a l p ú b l i c o de. efectos estancados de ta R e a l H a 
c i e n d a . 

1.a Las obras que deben realizarse en la casa Ins
pección general de Labores son desmontar todo el 
tejado de los tres frentes que no comprenden el de 
fachada desde las limas-tesas y limas-hoyas de la 
fachada principal, y después de desmontados, regis
trar todas las armaduras de los mismos, quitando 
y reponiendo otra vez con buenas maderas, cin
cuenta varas de cadena, veinte y dos quilos, cua
renta puentes, sesenta tornaountas, seis pendolones, 
once tirantillos con sus correspondientes buncalos, re
levar de nuevo todas las baraquilas y construir sobre 
el aljive la nueva cubierta y tejado bajo el mismo sis
tema de la que actualmente tiene la cubierta del 
edificio; construir sobre la planta baja y alta los muros 
y tabiques marcados con tinta negra en los planos; 



m 
jeguir con nuevo balconaje el corredor dcsrle su ex
remo en la calle de Jólo, dando vuelta por el á n g u l o 

del aljive Insta empalmar con el balconaje y cor
redor situado en el patio del quemadero; establecer 
dos escaleras de madera sustentadas por pilaretes 
yendo estos á recibir los dos aleros en el patio in
terior, para que prolongándose convenientemente que 
den diclias escaleras cubiertas adecuadamente; en
tablar la caida en la pai te en que desemboca en 
la actual escalera, que debe quitarse, entablando tam
bién el zaguán donde está situada esta, para disponerlo 
convenientemente para arc l iKOS, en los cuales recons
truirá un muro á dos piés de elevación y cuatro de 
espesor, adozándolo á las paredes para evitar las con
tingencias del terrible anay; y en diebos arebivos 
y en todas las babitaciones del piso principal, com
prendidas en todos los tejados que deben reponerse, 
| s ¡ como también en el nuevo balconaje y el pe
queño almacén, se pondrán nuevamente los quiza-
mes correspondientes á cada habitación. En el sitio 
que la autoridad disponga se construirá para de
pósito de pólvora, una casamata, con doble m u r o , 
I su corn-spondienle arco de bóveda y con las di
mensiones, de nueve piés de lado en sus cuatro frentes 
y cubierta en lo se faifa con dos puertas de madera, 

Ha esterior cubierta do baqueta curtida, y la interior 
cntcemada y en davada con tarugos de madera, sin 

[pieza alguna (Je fiwrro ni otro metal, y últimamente 
[reponer todo el herrage que falte á las puertas ac-
lluales, recorrida de con dus, construcción de puertas 
[y ventanas según so determina en el presupuesto, 

pintando al óleo, todas las piezas de madera y blan-
[qneando con tajas y frivos de color todas las ha

bitaciones del edificio y el exterior. 
2.1 Las condiciones especiales de los materiales 

hayan «le emplearse en dichas obras. Serán: la 
cal de piedra bien apagada y cernida para jalarla 
con arena de agua dulce en la proporc ión que se 
deimhi"; la piedra de las canteras de Meycauayan 

i de las dimensiones que marca el presupuesto; las 
i tejas, baldosas y ladrillos, bien cocidos aquellas y 
estos sin defectos de ninguna clase que los hagan 
inscrviblesj las maderas para buncalos, cadenas, ba-
raquiías y entramado de tabiques serán de molave, 
de narra las de las puertas y ventanas y las restantes 
de bañaba, yacal, caíanlas ú otras equivalente, á juicio 
del director de las obras. Los trabajos se ejecutarán 
con arreglo á los mejores princi ios del ar le . 

3.Í La dirección de los mismos per tenece al ar
quitecto de Real Hacienda, y en su ausencia al fa-
cbffativo que se nombre á un maestrillo ú aparejador 
que los vigilará; siendo obligación del contratista 
abonar á cualquiera de estos dos últimos, un peso 
por cada día laborable que transcurren, Ínterin se 
realizan las mencionadas obras. 

Todos los materiales, antes de emplearse, 
serán reconocidas oportunamente por el facultativo 
ó maestrillo que desempe&S la vigilancia de las obras, 
y serán desechados y separailora del depósito de ma
teriales, los que no reúnan las condiciones marcadas 
en el presupuesto en calidad y dimensiones. 

5. :i E l contratista queda obligado á aceptar y eje
cutar cualquier mo lificacion (pie la autoridad de Real 
Hacienda disponga introducir en dichas obras, siem
pre y cuando las variaciones ó modificaciones no 
exedan, en sus gastos de los limites del presupuesto; 
y si exedieran ejecutará la parte que se le ordene 
abonándosele á un tipo igual al que haya contratado 
para las iguales ó semejantes; debiendo en este último 
caso raalizar el aumento de estas obras á virtud de 
órden por escrito que procederá de la Intendencia 
general. 

6.* Dará principio á los trabajos por desmontar 
los tejados, reparar sus armaduras, construir los mu
ros y tabiques asi como los escaleras, poner después 
los quizames y el nuevo balconaje y últimamente 
desbaratar la actual escalera, poner el entablado de 

[los suelos formar la casa-mata y pintar todo el edi-
Ificio. Todas estas obras deberá darlas completamente 
I concluidas en cincuenta dias laborables, y si por causa 
I de dicho contratista asi no se verificára la Hacienda 
I continuará las obras por Administración á cuenta 
| y riesgo del mismo y pagará la multa de tros pesos 
i diarios, hasta que se realice la entrega. 

7. a L a cantidad para abrir postura será la que 
[ aparece en el total general del resúmon del presu

puesto, y la en que queden rematadas, será entregada 
(le la manera siguiente: la primera concluido los 
muros, puertas las baraquilas y relevadas las ma leras 
de las armaduras; la s-gunda concluidos los tejados 

í las nuevas escaleras \ puestos los pilaretes en el 
pátio interior y á falta de conchas el nuevo bal
conaje y el último entregadas completamente todas 
las obras. Para el primero y segundo plazo r e c i b i r á 
el contratista la cantidad que por ellos corresponda 
tan laego como en cada uno de estos casos presente 
donde corresponda la certificación l ibrada por el a r -
luiteclo de Real Hacienda, en la que se espresará 
haberse realizado las obras según y como queda dis

puesto en presupuesto y en los pliegos de condi
ciones facidtativas y administrativas y la última can
tidad n i la recibirá hasta tanto que no se prac
tique un reconocimiento formal por el facultativo 
del ramo y otro profesor, que nombrará la autoridad 
para dicho reconocimiento, levantando acta por am
bos facultativos, en la que se esprese, si las obras de
ben darse por satisfactoriamente concluidas, para (pie 
en vista de dicho documento la autoridad de Ueal 
Hacienda disponga lo que estime conveniente.— Manila 
12 de Marzo de 1862.—Luciano Oliver.—Es copia, 
Rof/i;iif. 

Pliego de c ndiciones udministrotivus ijú/e en eslric'o 
ohrdeciinienlo á los decretos de ta Intendencia 
general de Ejercito y Haciemla de Lazon ¡/ ad-
yucentes fecha Í 7 de Marzo y 8 del actual, forma 
la Contaduría general dé los mismos ramos para 
subastar ante la Junta de ¡leales Almonedas las 
obras de reparación y ampliación del edificio co
nocido como Inspección general de Labores, ó fin 
de establecer en ¿d las oficinas de cuatro centros 
directivos y una tercena para el espenaio a l pú. 
blico de efectos estmeados d-. la Real ffacüñda. 

Obligaciones de lu IL'cienda. 
\.n Luego que el contratista acredite debidamente 

la ejecución de las obras y su completa terminación 
en los plazos, forma, reglas y condiciones que es-
presa el pliego de las facultativas, asi como también 
el exacto cumplimiento de cuantas del mismo y del 
de las administrativas le compelen, la Hacienda la 
satisfará de contado y por terceras parles la can
tidad en que se le adjudicare el servicio. 

Obligaciones del contratista. 
2. Cumplirá exactamente las que le impone el 

pliego de condiciones facultativas ya citado. 
3. Para poder entrar en licit cion, acompañará 

á la proposición que hiciere ante la Jimia de Rea
les Almonedas, un documento que acredite haber 
depositado en la Tesorería general de Hacienda pú-
dlica ó en el Banco Español Filipino de Isabel II 
la cantidad de trescientos cuarenta pesos equivalente 

, al 5 p 3 de los seis mil ochocientos pesos veinte y 
nueve céntimos á que asciende el presupuesto de la 
obra con arreglo á lo mandado en Real órden nú
mero 499 de 20 de Febrero de este año cuyo docu-
mentó endosará á favor de la Real Hacienda si le 
fuere adjudicado la contrata. 

I 4. Conforme á la misma Real órden y dentro 
1 de los cinco dias hábiles siguientes al en que les 
¡ sea notificada la aprobación del remate afianzará ol 
: cumpüañi'uio de su contrata cumpliendo el depósito 
( á que se refiere la condición anterior hasta el 10 p g 
; de la cantidad en que le hubieren si lo adjudicadas 
1 las obras por la Junta de Reales Almonedas. 

Responsabilidades que contrae el contratista. 

i 5. L a del inmediato pago de las multas que se 
I le impongan con arreglo á la condición 0. de las 
i facultativas por el ¡"elraso que observe en la entrega 
j de las obras completamente terminadas, satisfaciendo 
; aquellas en el papel designado al efecto que se unirá 
, al espediente. 
i 6. L a de obligarse á pagar con el importe del 
I depósito que como lianza se le exige en las condi-
í ciones 3. y 4. las diferencias que sobre la canti

dad del remate cueste al estado terminar las obras 
i por Administración en lodo ó on parte por incumpli 
i miento del contratista. 
j 7. Responder además con su persona y bienes 
i según prescriben las leyes, de las mayores diferen-
¡ cias que satisfaga el estado cuando en el caso pre-
j visto por la condición anterior no bastare á cubrirlas 

el importe total de la fianza ó depósito, 
i 8. Serán también de su cuenta y riesgo los gas

tos que origine el otorgamiento de la escritura del 
i contrato y la tramitación del espediente. 

Condiciones generales. 

i 9. El contratista á cuyo favor se adjudicare por 
la Junta de Reales Almonedas el servicio de que se 

: trata, no entrará en los derechos y obligaciones á 
él consiguientes hasta obtener la Superior aprobación. 

I 40. E l dia en que ha de tener lugar la subasta, 
: será el que la Superioridad se sirva designar, 
i 14. Para la subasta de todas las obras que se 
| consideran necesarias y detallan los adjuntos presu-
\ puestos y pliego de condiciones facultativas servirá 
i de tipo en cantidad descendente la de seis mil ocho-
[ cientos pesos veinte y nueve céntimos, á que el pri-
¡ mero asciende en totalidad. 

42. Son preceptos indispensables para que sea 
legitima y válida la subasta de que trata este espe
diente asi los comprendidos en los 14 artículos desde 
al 8. al 21 de la instrucción aprobada por S. M. 
en 25 de Agosto de 1858: sobre celebración de con
tratos públicos, como también las disposiciones de la 
Real Cédula de 30 de Enero de 1855 á que se refie
ren los artículos 13 y 2 Í de dicha instrucción la 

cual podrán examinar los licitadores detenidamente 
y á su entera satisfacción en la Escribanía de Ha-
cienda.-Manila 14 de Mayo de 1862.--P. I . - - E I Gefe 
de la Sección I.*—/•.'</ítan/oSfrHc/tt'z.—Es copia, Rogenl. 

MODELO D E PROPOSICION. 
El que suscribe (comerciante ó particular ó lo que 

sea) se compromete á tomar á su cargo la contrata 
de las obras de reparación y ampliación que deben 
hacerse en la casa Inspección general de Labores 
para establecer en aquel edificio otras oficinas de Ha
cienda con estricta sujeción á las condicionos facul
tativas y administrativa publicada en la Gaceta de 
esta Capital por la cantidad de laníos pesos á cuyo 
fin es adjunto el documento de depósito que exige 
la condición 4.a de las administrativas. 

Fecha y firma.-—/í^/?/. 0 

s e c r e t a r í a dé VA Jignta de iimimedfts 
DE I,A ADMINISTRACION LOCAL. 

Por disposición del Sr. Director de la Adminis
tración Local, se sacará á pública subasta el ar
riendo del arbitrio del sello y resello de pesas y 
medidas de la provincia de Bataan, bajo e! tipo en 
progresión ascendente, de setenta pesos y anuales por 
un trienio, con sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. E l acto del remate tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas déla misma Administración 
Local, en la casa que ocupa, calle de Palacio núm. 29, á 
horas diez de la mañana del dia 28 de Junio próximo 
venidero. Los que quieran hacer proposiciones las pre
sentarán por escrito en la forma acostumbrada con la 
garantía correspondiente, eslendida en papel del sello 
3.", en el dia, hora y lugar arriba designados para su 
remate.—Manila 28 de Mayo de 1862.—/«¿/w^ Pnjades. 

Pliego de condiciones para la subasta del arbitrio del 
sello y resello de pesas y medidas de la provinciu da 
Rataan que ha de celebrarse el dia 28 de Junto del 
corriente uño arreglado dio prevenido en el Superior 
decreto de 3 ile Junio de 1830 y demos disposiciones 
siguientes. 

1. a Será obligación del contratista tener un juego 
de pesas y medidas; á saber: un cavan de ma lera 
sólida con abrazaderas de hierro; medio cavan de ídem; 
una ganla y una chupa de madera sólida; media 
ganta y media chupa de madera; una vara caste
llana de madera sólida; una braza de madera sólida 
y una romana; todas cotejadas y marcadas por el 
fiel almotacén de la Capital de Manila, para que 
sirva de norma con que dirimir las cuestiones que 
se promuevan por los compradores y traficantes 
sobre ilegalidad de pesas y medidas. 

2. a Con arreglo' al cálcuio prudencial de lo que 
puede redituar este decreto, se marca por tipo para 
hacer posturas la cantidad de setenta pesos anuales. 

3. ' E l tiempo porque se ha ds hacer el remate 
anual, en plata ú oro menudo. 

4. a E n virtud de la subasta celebrada, el rema
tador será el único legítimamente autorizado para el ar
reglo, corrección, sello y resello délas medidas públicas. 

5. » Por el cotejo, sello y resello de las medidas 
públicas, co rárá el asentista lo siguiente: 

Por un cavan entero cuatro reales y medio; poi 
medio cavan tres reales, por ca la ganta y medio 
ganta quince cuartos; por cada chupa diez cuartos; 
por media chupa cinco cuartos; por el sello y re
sello de cada vara castellana ó braza un real; y 
por el cotejo de romanas dos reales. 

6. " E n cumplimiento de lo prevenido en comu
nicación de la Administración general de Tributos 
y ramos anexos de 10 del mes próesimo pasado, se 
entregará al que resulte rematador, copia del Superior 
Decreto citado de 2 de Junio de 1830, para que en 
lodos los casos cumpla exactamente lo en él pre
venido, sin dar lugar á reclamaciones de ninguna 
especie, que se castigarán conforme al grado de culpa 
que encierren. 

7 a Las proposiciones se harán en pliego cerrado 
con arreglo al modelo adjunto, espresando en le
tra y número la cantidad ofrecida. A la presentación 
del pliego deberá acompañarse el documento de depó
sito en el Banco Filipino de la cantidad de cuarenta y dos 
pesos, sin cuyos requisitos no será válida la proposición. 

8. a Si al abrirse los pliegos resultaren dos ó mas 
proposiciones iguales con la mayor ventaja, se abrirá 
licitación verbal entre los autores de las mismas, 
durante diez minutos, transcurridos los cuales se 
hará la adjudicación al mejor postor. En caso de no 
querer los postores pujar velbalmente sus posturas 
se hará la adjudicación al autor del pliego que tenga 
el número ordinal mas bajo. 

9. a Con arreglo al articulo octavo de las instruc
ciones aprobadas por S. M. en Real órden de 25 
de Agosto de 1858, sobre contratos públicos, quedan 
abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, 
cuartas y cuantas por este órden tiendan á turbar la 
legítima adquisición de una contrata, con evidente per
juicio d» los intereses y conveniencia del Estado. 
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iO. Los documenlos de depósito se devolverán, 
terminada la subasta, á sus dueños, á escepcion del 
correspondiente á la proposición admitida, el cual 
se endosará en el aclo por el postor, á favor de 
la Administración Local. 

H . E l rematante deberá prestar, en el término 
de diez dias de adjudirado el remate, la fianza corres
pondiente, cuyo valor cubra el pago de una anualidad 
del arriendo, á satisfacción de la Dirección de la Ad
ministración Local. Guando la fianza consiste en fincas, 
estas han de ser reconocidas por el arquitecto del Supe
rior Gobierno, registradas sus escrituras en el oficio de 
hipotecas y bastanteadas las mismas por los Sres. 
Asesor general de Gobierno y Fiscal de la Real Audien
cia. Sin estos requisitos no serán aceptadas por la Di 
rección del ramo. En manera alguna serán admitidas 
como fianza las fincas de tabla, ni las de caña y ñipa. 

12. Toda duda que pueda suscitarse en el aclo 
del remate se resolverá por lo que prevenga al 
efecto la Real instrucción de 27 de. Febrero de 1852. 

13. En el término de cinco dias, después que 
se hubiere notificado al contratista ser admisible 
la fianza presentada, deberá otorgarse la correspon
diente escrittíra de obligación, conslituyeiulo la fianza 
estipulada y con renunciación de las leyes en su 
favor, para en el caso de tener que proceder contra 
é l ; mas si se resistiese á hacerse cargo del servicio, 
6 se negase á estender la escritura, quedará sujeto 
á lo que previene el aii ículo 5." de la Real ins
trucción de subastas, de 27 de Febrero de 1852, 
que á la letra es coma sigue: Guando el rema
tante no cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura ó impidiere 
que esta tenga efecto en el término que se señale 
se tendrá por rescindido el contrato, á perjuicio 
del mismo rematante. Los efectos de esta reclama
ción serán: —l.0 Que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante 
la diferencia del 1.° al 2.° Segundo. Que satisfaga 
también aquel, los perjuicios que hubiere recibido el 
estado por la demora del servicio; para cubrir 
estas responsabilidades, se le retendrá siempre la 
garantía de la subasta y aun se podrá secuestrarle 
bienes, hasta cubrir las responsabilidades probables, 
si aquella no alcanzase. No presentándose proposi
ción admisible para el nuevo remate, se hará el 
servicio por cuenta de la Administración á perjuicio 
del primer rematante. Una vez otorgada la escritura, 
se devolverá al contratista el documento de depósito, á 
no ser que este formara pai te de la fianza. 

'14. E n el caso de incumplimiento del art. 3 . ' 
el contratista perderá la fianza; entendiéndose su in
cumplimiento transcurridos los primeros quince dias 
en que debe hacerse el pago adelantado del tercio, 
abonando su importe la lianza y debiendo ser re
puesta, si fuese en metálico, en el improrrogable 
término de dos meses y de no serlo se rescindirá 
ei contrato bajo las bases establecidas en la regla 
5.:' de la Real instrucción de 27 de Febrero de 
1852, ya citada en la condición 8.a 

15. E l contratista no podrá exigir mayores de
rechos que los marcados en la tarifa que se espresa en 
este pliego, bajo la multa de diez pesos que se le 
exigirán en papel competente por el gefe de la pro
vincia. La primera vez que el contratista falte á estas 
condiciones, pagará los diez pesos de multa; la segunda 
falta deberá ser castigada con cien pesos y la tercera 
con la rescicion del contrato bajo su responsabilidad y 
con arreglo á lo prevenido en el art. 5.° de la Real ins
trucción de subastas ya citada, sin perjuicio de pasar 
el antecedente al Juzgado respectivo para lo que cor
responda en justicia. 

16. L a autoridad de la provincia los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, harán 
respetar al asentista como representante de la Ad
ministración, prestándole cuantos auxilios puedan ne
cesitar para hacer efectiva la cobranza del impuesto; 
facilitándole el primero una copia de estas condiciones. 

17. Si el contratista diere lugar á imposición 
de multas y no las salisfaciere á las 24 horas de 
ser requerido, se cobrarán de la fianza. 

18. El contrato se entenderá principiado desde 
que se comunique al contratista la órden al 
efecto por el gefe de la provincia. Toda dilación 
en este punto será en perjuicio de los intereses del 
arrendador, á menos que causas agenas á su vo
luntad y bastantes á juicio del Escmo. Sr. Superin
tendente del ramo lo motivasen. 

19. En vista de lo preceptuado en Real órden 
de 18 de Octubre de 1858, los representantes de 
los propios y arbitrios se reservan el derecho de 
rescindir'este contrato, si así lo conviniese á sus in
tereses, prévia la indemnización que marcan las leyes. 

20. E l contratista es la persona legal y direc-
tamenta obligada. Podrá subarrendar el arbitrio, si 
así le conviniese, pero entendiéndose por la Admi-
tracion no contrae compromiso alguno con los sub
arrendadores, pues que todos los perjuicios que por 
tal subarriendo resulten al arbitrio, será responsable 

directamente el contralista. Los subarrendadores que 
dan sujetos al fuero común, porque su contrato es 
una obligación parlicular y de interés puramente 
privado. E n el caso de que nombre subarrendadores 
dará cuenta al gefe "le la provincia con una relación 
nominal de ellos para solicitar los respectivos títulos. 

21. L a autoridad de la provincia cuidará de dar 
á este pliego de condiciones toda la publicidad cor
respondiente, á fin de que nadie alegue ignorancia. 

22. Gualquiera cuestión que se suscite sobre 
cumplimiento de este contrato se resolverá por los 
tribunales conteiicioso-administiativos. 

23. No se entenderá válido el conl ato hasta que no 
recaiga la aprobación del Escmo. Sr. Superintendente 
del ramo, Manila 7 de febrero de 1862.— V. Bo l l r i . 

MODELO. 
D. N. N. vecino de N. ofrece tomar á su cargo 

el arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de por la cantidad de y i on 
entera sujeción al pliego do condiciones publicado 
en d núm. de la G«ct ' /« , y proponiendo tal lianza. 

Acompaña el documrnto que acredita el depósito 
de en el Banco Filipino. 

Fecha y firma.—Es copia, Jayme Puja/Ies. 0 
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D. Joaquín de Insautli Laso de la Yuga, alcalde 
maijor tercero de esta provincia de Manila etc. etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente 
Juan «le la Gruz natural de la provincia de Gagayan, 
criado que fué del Gapitan D. Gesilio López de Gerain 
para que dentro del término de treinta dias contados 
desde la fecha se presento en esta Alcaldía mayor 
á contestar á los cargos que contra él resultan'en 
la causa núm. 1591 que estoy instruyendo contra 
el mismo, sobre robo, pues que haciéndolo así será 
oido con arreglo a derecho, y de IQ contrario se 
seguirá la causa en su ausencia y rebeldía parándole 
los perjuicios que haya lugar y para que llegue a 
su noticia se fija el presente. 

Dado en Manila 27 de Mayo de i m i l . - J o a q u i n -
de lamisti.—PoT mandado de S. S q ^ Mariano Saló . 

0 

Por proTÍilettfsia del Juagado tercero de esta pro-
VÍHCÍII recaída t u la causa ufan. 1602, se hace saber á 
los Directores de las casas de e m p e ñ o s , relogeros, p l a 
teros y demns peisonas, á quienes llevaren a vender 6 
e m p e ñ . i r reloj que lleve ei n ú m . 12,250 y tenga su 
bogeo de oro y una esfera plateada con punlitos dorados 
fuera de la e-fera y debajo del numero que marca las 
horas 12, aparece el nombre del autor que dice Par-
kinsou & Frodsham, lo detengan dando aviso inmedia
tamente al mismo J u z g a d o ^ M a n n i l a 27 de Muyo de 
I S 6 ¿ . — J a y m e P iyades . 0 

L o s herederos de Don Juan Ibanez y D . Felipe 
Arcos , se serv i lán presentarse en la Escribanía del que 
suscribe, sita en la calle de D a v i d n ú m . 4, para ente-
railes de miii providencia que Ies concierne. 

Escribanía de Hac ienda de Mani la 30 de Mayo de 
1862.=jFVaftc¿sfo Rogent. 0 
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S'roviiicia (te i'avite. 

Novedades desde el 2 1 de M a y o a i de l a fecha. 
Salud pápliCU. — Sin novedad. 
Cosechas.—buena la de la 6egU!iU«. 
Obras / m i / i c u . — C o n l m ú a a coa aclividnd la de lu encutl» de este 

puerlr , a&l como las de los nuevos caminos de silan y Carmoim. 

Precios corrientes en l u d a n y S i l a n . 
Café , I I ps. pico; arroz, 3 ps. cavan; pulay, I peau 25 cent, ideni. 

M o v i m i e n t o m a r í t i m o del ¡ m e r t o de C a ñ a c a o . 

Ü U Q U E ¡ÍJÍTRA IJO-

D i a 29 de M a y o . 
üe Manila, vapor hél ice E t p t r ú i ü i u , cu lastre. 

B U Q U U S A L I D O . 

Idem 30 de idem. 
Para Iloilo, vapor hél ice Hsperama , en lastre. 
Cavile 3 de J u u l . de — ü l Coronel Uobernudur, Mariano Otcariz. 

Provinc ia (ie ISataaii. 

Novedades desde el 21 hasta la f echa . 
Salud publica.—6iu novedad. 
C o í c c l w t — K u el mismo estado indicado en el parte auteriur. 
Obras ¡li ibUíus.— rrosiyue la recomposición de toda» las ca l ía dae 

y puentes de la provincia. 

Prec ios corrientes en H a l a n y a . 
Azúcar, 3 ps. cént . p i lón; arroz, 2 ps. 611 c é n l . cavan. 
Balaaya y Jlayo ¿S de loOJ.—Kl Alcalde mayor, ¿Í'/IU . ¡ I H H S C O . 

Obras públicas.—En el estado que se dcslgnoron en el anterior parte 
H u l e a 6 a iddcnlcs v a r i o s . — E l 23 del actual salió de esta cabe, 

cera embarcado en ti baranniiyan de la misma el Sr. Alcalde mntor 
para recorrer las co.-tus de Abra de llox, CaUt i ta y Paluan situadas 
al Oeste de esta Ula en persecución de moros, y el siguiente dia 2l 
sa l ió también el cañonero Cebú núm. d su comandante el teniente de 
i.avío de lu real armada U . Juan González con dirección al E . 

E l -.'(i entró en este pnc-rlo ti cañonero Bojeador núm. 14 su co. 
mandante el alfertz de navio de la real armada D . Patricio Mon-
t.Jo. 
Precios corrientes en ta isla de Mai indaque , a l cual se arreglan tt, 

demás de la prnvi/icin, por ser dit-kn p ú a t o el de mayor espurtacion. 
Ab.icá, i pa. 2v eéut . pico; aceite, 1¡¡ cént . g t n ú ; urarú, 37i4 céut i 

pico; palay, I piso 2ó cént . cavan: cacan, 37 ps. id.; cera, On p« 
quintal; bejucos, I peso mil; brea, 1S cént . arroba. 

M o v i m i e n t o m a r í t i m o del puerto de C a l a p a n . 

De Pola, tfolt 
madera. 

B U Q U E E N T 1 U D O . 
D i a 24 de M a y o . 

n. Kio Sn« Vicenta (a) Crucero, con trozos de 

B U Q U E S A L I Ó O . 
I d e m 27 de í d e m . 
núm. \i)b San Vicente (a) Crucero, can tro-

Para Manila, goleta 
zos de madera. 

Calapan 2S de Mayo de 1883—P. A. D. S . A . M . — E l encur.jado del 
despacho, Luciano Pascas . 

Pioviiscia de la Pauipais^a. 

Novedades desde el 27 de M a y o a l de la fecha. 
Salud pública. in novedad. 
Coieclias.— í.os naturales de e.»ta provincia cont inúan en el trapiche 

de la caña-dulce cuya cos.cha se presenta muy butna y sigue el plun-
tumienlo de la misma para la próesima mulienda. Sigue rec-deciando 
la secunda cosecha dtl palay que es recular. 

Obras públicas.—Coia'uiúan las obr^s para la conclusión del nuevo 
tribunal de maniposlcría du esta cabecera. E n el dia de h.̂ y se ha 
dado principio á los trabajos d.- la nueva escuela de México . En el 
diu de ayer ha quedado completameute concluido y piulado el nuevo 
puente de manipostería de do* ojos construirles en el pueblo de Santa 
Rita, que ha ttdli bendecido en el mismo dia. teiipien las obras de 
la reconstrucción del puente titulado Malbaag en la comprensión de 
esta cabecera. Y los polistas de los demás pueblos se ocupan en el 
entretenimiento de sus caminos respectivos. 

P r e c i o s corrientes. E n ¿". Fernando y esta cabecera 
se observan los siyuientes: 

Arroz, 2 pg. -.'o cént . cavan; palay, I peso i d . ; a/.úcar, 1 peso !)3 Qti 
cén t . pilón; añil , i» ps. tinaja. 

Bacolor 2 de Junio de 1803.—El Alcalde mayor, José M . de J iarrasa . 

Distrito de Leite. 

Novedades de*de el d i a 30 del mes an te r io r hasta la fecha. 
Salad públ i ca . - -S in novedad. 
CÍ/ÍCC//«JÍ.--Continúan en buen estado las siembras de palav, maiz, 

camote y caña-dulce . 
Obras púb l i cas .—Cont inúan los tra'iajos públicos tn la misma ac-

tivida.l espresada en el parte anterior. 

Prec ios corrientes en esta cabecera, Babutugon , M a l i b a y o , 
C a r i y o r a , P a r u y o y Capoocau. 

Abacá, 2 pf. 50 c é n t . pico; azúcar, 2 ps. id.; arroz, 2 os. Su cén t . 
cavan; palay, 7.j cént . id.; cacao, 4ü ps. id.; aoc ¡le, 75 cént . tinaja. 

M o v i m i e n t o m a r í t i m o de l puerto de Tucloban. 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D i a 2 de M a y o . 
De Manila, bergantín San J u a n , en lustre. 

I d e m 3 de idem. 
De Oiiivan, goleta Sacrafmnilui, con palav. 

I d e m 7 de idem. 
De Manila, bergantin-goleia L . Fernanda, en lastre. 

BUQUES S A L I D O S . 
I d e m 7 de idem. 

Para Manila, goleta S a r c e i ú , con abacá y aceite. 

Idem 10 de idem. 
Para Iloilo, goleta Sacrafamil ia, con aceite. 
Para Manila, bergaulin San J u a n , con abacá . 

I d e m 14 de idem. 
Para Maulla, bergMiitin-K.deta Pernandn, con a b a c á . 
Tacloban l . j de Mayo de 18í!>.—P. A. U. S. ü . — E l Alcalde ma

yor, J u a n M u ñ i s . 

Provincia de Miauioro. 

Novedades desde el 2 1 de M a y o a l de la fecha. 
Salud públ i ca .—sin novedad. 
Coteclias.—Continúa los naturales en las labores agrícolas y prepa

ración de las tierras para la primera cosecha de palay. 

IÁI prutec íora <ieí indigena. 

E M P R E S A P E R I O D I S T I C A D E Q U I N T A S , L O T E R I A S , 
R I F A S Y R E G A L O S . 

A u t o r i z a d a y aprobados sus estatutos p o r el Superior 

Gobierno . Tiene impuesta la fianza de cuatro m i l pesos 

p a r a responder de todos los compromisos que con t ra iya 

Esta empresa libra á sus suscritores del servicio de las armas. 
Les proporciona medios para llegar á obtener capital, si la suertí 

Ies es propicia . 

Publicará qnincenulmcntc en caslellano, tagalo y otros dialectos del 
país urr periódico principalmente dvdicarlo ú loa ioteresea materiales, 
que contendrá noticias de Espuria, del e.-ltangtro y del archipiélaijo 
fllipiiio. 

Dicho periódico se litularü E L P A S l ü , costando su suscriciorr resl 
y medio en Marrila y dos en provincias, franco de porte. 

Con é l se distribuirá grati*, también cada quince dias, un plieg" 
de rollctin que constará de unas diez y stis págirras de lectur» 
agradable. 

Todos los demás pormenores se hallan en los prospectos y el-
tulutos que tanto en castellano como en tagalo se distribuyen gratH 
en la casa donde se ha establecido lu empnsa, y es P L A Z A W 
S A N T A C R U Z N U M . 25, frente al atrio principal de la iglesia dd 
mismo nombre, barrio estramuros de esta Capital. ¡t" 

MA.MLA—IMP. VK LOS AMIBOS DEL PAIK PaloCM. • • 


